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ENCUENTRO EMPRESARIAL DE ENERGIAS RENOVABLES EN CHILE 2010 

Santiago de Chile, 9 al 11 de noviembre de 2010
La Cámara de Comercio e Industria de Navarra, en colaboración con el Consejo Superior de Cámaras y varias Cámaras de Comercio españolas, organiza el ENCUENTRO EMPRESARIAL DE ENERGIAS RENOVABLES EN CHILE, que tendrá lugar en Santiago de Chile del 9 al 11 de noviembre.

Este encuentro se enmarca dentro del “V Encuentro Internacional de Inversiones en Energías Renovables” de reconocida trayectoria internacional, que convocará a los actores más relevantes del mercado chileno e internacional de las energías renovables. 

Durante el encuentro se desarrollará por primera vez el Salón de Exposición Tecnológico Internacional, donde se presentarán tecnologías y ofertas de servicios de empresas internacionales.

Se preparará una agenda individual de entrevistas para cada una de las empresas participantes según el interés y perfil de cada una de ellas. 

Además se contará en destino con el apoyo de CORFO, dedicada a la promoción de las relaciones económicas entre España y Chile.

CARACTERÍSTICAS DEL ENCUENTRO

Agenda provisional del encuentro en Chile:

Martes, 9 de noviembre
8’30-18’00 horas. Seminario Internacional: “Tendencias y Desafíos para el Desarrollo de las ERNC en Mercados Emergentes”. 

Miércoles, 10 de noviembre
8’30-18’00 horas. Jornada de trabajo según agenda de cada empresa. 

Jueves, 11 de noviembre 
08’00-10’00 horas. Desayuno de trabajo (networking) para empresas españolas.

10’00-18’00 horas. Jornada de trabajo según agenda de cada empresa. 

Cuota de participación: 400€ (18% IVA incluido).

Incluye: preparación de agendas de contactos empresariales, campaña de difusión y comunicación, gastos de organización, relaciones públicas.

Inscripciones: Las empresas interesadas deberán remitir antes del jueves 30 de septiembre la solicitud debidamente cumplimentada junto con la transferencia por el importe de la cuota de participación (transferencia a la cuenta: 20540000499117381424 concepto: Encuentro empresarial EERR Chile) a la atención de Olga Armentia oarmentia@camaranavarra.com.
La admisión de las empresas quedará sujeta a su adecuación al perfil requerido.

Subvención: Las empresas participantes podrían beneficiarse de una subvención del Gobierno de Navarra por un importe de hasta 1.840€ en concepto de bolsa de viaje, y las empresas PIPE a través de su propio Programa. 

Consulte en Cámara Navarra sobre esta posible subvención.
Información: Olga Armentia, Tel 948077070, ext.150, oarmentia@camaranavarra.com.
Condiciones de participación
1) La presentación de la solicitud implica la aceptación y cumplimiento por parte de la empresa de las condiciones de participación.

2) Para la inscripción en esta  Acción de Promoción, la empresa deberá enviar a la Cámara lo siguiente:

-Ficha de inscripción debidamente cumplimentada por correo electrónico

-Aceptar las condiciones de participación firmadas y selladas por la empresa 

-Catálogos (si se solicitan)

-Cuota de inscripción

3) En caso de no solicitar agenda de trabajo, también habrá que abonar la cuota de inscripción.

4) La empresa solicitante deberá estar al corriente en el pago del recurso cameral.

5) En la fase de preparación de la acción, la empresa deberá facilitar a la Oficina comercial, Cámara española o la consultora que prepara la agenda, cuanta información le soliciten para la correcta preparación de sus entrevistas.

6) Las entrevistas que se concierten para la empresa podrán tener lugar en ciudades o destinos diferentes a los previamente establecidos,  de acuerdo con los intereses o exigencias de las empresas visitadas y siempre con el objetivo de optimizar al máximo las entrevistas.

7) En el supuesto de renuncia o imposibilidad por parte de la empresa de llevar a cabo la agenda preparada por el promotor, se cargarán a la empresa los gastos que se hubieran ocasionado a través de la concertación de dicha agenda, incluidos gastos de cancelación de estancias y viajes de acuerdo con las penalizaciones establecidas por terceros.

8) La Cámara propondrá a las empresas un paquete de viaje (avión + hotel, traslados en su caso) o informará de la agencia de viajes seleccionada para el mismo. No obstante, la empresa podrá buscar el viaje por su cuenta.

9) La Cámara no se hace responsable de posibles accidentes o percances que pudieran sufrir las personas que viajan. Por ello se recomienda, según en qué países, suscribir una póliza de seguro que cubra posibles accidentes.

10) En el caso de renuncia de la empresa a participar en la Acción, NO se devolverá la cuota de inscripción abonada. Únicamente si es comunicada la baja con al menos 20 días de antelación a la fecha de inicio de la acción, se estudiará la devolución de la cuota. En ningún caso se devolverán los gastos pagados si se trata de una feria.

11) La empresa se compromete a contestar a las encuestas que se entreguen por parte de la organización tras la celebración del evento.

